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..
Sres. Subsecje-fariQ de e:;,te Depancmento y PresIdente
Instituto Nacional de Reform~ y Desarrollo Agrano.

Hm08~

del

Lo qu'e comunico a VV. lL para sú,conocimiento" y efectos
oportunos..

Olas guan::lt' a VV. U.muchos afias;:
Madrid, 15 de junio de i974.

AL~ENDE '( GARCIA,BAXTER

urblln. de 'Quinzane.s·y ClQlIh¡o d~ la CUesta. Dicho ¡)erfme\ro
quedará en, definitiva. ;modificado de ,aéUerdo, con lo previstO'
en' el artlculo, 172 de lalieyd8Refonna Y-,Desan-ollo Agrario
de 12, de énero de 1973. .

Segundo.-:La concentración" de -la mencionada ZQllB se ,con
siderará de utllidedpúhllca y de urgente ejecuclún. , se reaU
zará con sujeción a las norm~ deja Ley de Reforma yDes~
arrollo'Agrárlo anteriormente dt&da.

Lo que comuniCo a VV. ir. par« su conocimiento y efectos
-oportunos, ,

Dios guar~ a VV. 11. muchos años.
Madrid, . 15 de junio de "1974.

ALLENDE 'l. GARCIA-BAxTER

14821 ORDEN els 18 ele ¡unio els. lQ74 por.'" que ss ds
clara de utilidad públioolo concentración, parcela-
ria de la ..zona a. Mcu:,dra ~(OrsnseJ. '

lImos. Sres~: Los. aeusadoscarac~~"d~travedaa que pre:
senta. J,a dis.pe:fsión parcela.n. de 1&. zona dé MazeJ.ra (Qrense) ,
puest.ós detnan.'. .ifi8$:to, JJ9r el: tnsti.tu.to.~."()~~ .deR.efQr~ y
Desarto11o' Agrario ,en el estudio que Iia.:,téauzado'sob~ las
~iI'cunstan().4\a:;y, posibilidades ,téCJij~ ,que cb~en en la c~
tad.a' ~._' aconsejau. llevar a. ',<;:B.1JO iUl.- ~nc~n:trJ!Ci.6n'Parcelana
de_la mismá por 1'SZÓn de, utlllihid. púhlica. tail,lo n\Ils cuanto
que, 'incluida. -dic~ zona. ':81l _:fa -comarca. de "'Ir1ves~Queixaá
(Orehse) ,. cUy'1j. -Ordenaci6nRural hasidQ aeord~a RO)." _Decreto
4e la'de agosto da·],972.. .eslndispenuble'pan Cumpllr,lo~objeti·
'os $8iialados en dicho Decreto Conseguir e~lotacioné-s cuya
estructura;'Pét'!nita:el s~~te~de_mecanlZ&Cióny Di.od~J'~
Illzo.dón del prooesq Pró!l~o. .'. . . . . ..

En su: virtud; este ~fn1sterlo;al ~.roPe:,ta.s facultades que
le, cmTespond,n confottne alos.,artfculos 50 y 181 de la, teyo de
RetoFnla y DeSarrollo Agnuio de 12 de en"ro de 1973, se ha ser-
vido dis.pot;ler¡ . -,

V' Que se' lleve a' cabo la ~cmcentra~ón parcelarja de la
zona' de Mazaira :(Otense) , 'Cl;IYO pél1metro será; en .pgncipio. el
de la parte del térinino munidp8.J, de: CastlC CaldelB$" pertene~
ciente e. l~ parroquia de Mazatre., ~ªeUmttada d~ la sJguiente for~
ma; ,Norte, Lugo;, No-r'oeste, Trori:oeaa;, Su~ste. ,Alms:; Sur, Tm·
bazOl.y FolgolO,Y Nord~. VUlaldá. Y"Mád013_.Dichoperímetro
,quedará en.defInitiva'modlftcadotie.acuemo con lo previsto en
el ~lo 11~ dela;:Léy de Befo~ y De~lloAgia.rio de
12 de'eilero"de 1913.' ,," ,."

2.° La: concentración 'de la mencionadazoi),ase considerará
de unUdad ,pública ;yd-a u)."3ente\:Ijecuclóny se, realizará con su·
jeciÓn-a las normaS d~:la Ley de Rétorma ,y Des8ITQllo,Agrario
anteriormente citada.

lImos, Sres, Subsecretario 'de este' J)epartamento- y ,Presidente
dellnstitutb Nacional de Befotma Y,~ollo,Agi'ar1o.

1481l!

COvas.d8l1D>ltad.... ~iIIple.'fi>rD>a.'.~' Ál'U'l1am1ento
de Pa>'8da d8H¡I1,-.~_ ..._~. y AylUL~

tamlento de~ 1!eIe,'''''''''l-<Ir~Y.uo. Nocuolre.
y MOn,led_ ., 0eIKíi'. défi~.~r:f~ ""'. lIila<;ed&. Dloho pe-'
rlmetro q"edlIfI''''''' . . "".~ di> ,"",,$'do 001I10 '
previot"'" él .:-rutM!> .172 de la Ley di> W¡n'lO& y Dll$arrO-
Uo ,Agrarlode í) de~ • '11'13. ..... .

Segu.rido~....,.La-col1~ó~. la 'IIlé'DO'lQD&da ZQt1& se con..,
eidel'&rIl.<Ie·, util1díl4.~ j.de uriltlhta ejecución y se re...u.ara """'SUle<:l6ri a~' -... do •.Ley de Reforma y De-
sam>Ilo ..~."I!~le.cl~ .' .
, t.ri,qúec~p.~ 'a vV. n. para su conoci1niento 'y' afectos
oportunos.

Dios_luarde 81- vv..n:. mUtlhos afios.
MadrId; 15 dejum.·dO 1""

a~I!NJJI! y GAIlCtA-BAXTER

. llni.,.. Sns." S........\IQ1e dO ....'De~ Y Presidente,
del In&t1tutoNlIoOIeUI 'de, llilfer_ 'Í DesatreU. Agrario.. .

\

14822 ORDEN de.15 de junto de 1974 por' la quest:/W"ecJara
deutUidOd pública la corscentractón parcelaria .. de
la ~anQ de lmón lGuad4l~jara).

....,.nmos. St9B.:, Los acUsadós caracteres de .gravedad que pre
senta 'la d1spelsiónpateelárlá en la zona d~ Im9R (Gu.adalajaraJ,
Puestos de tnanifjesto por el Instituto Nacional de Reforma y
De$B.n'ollo Agrarloen el estudio que ha rtJaUzado SQQi'e las cir
cuMtanctas y "posibilidades técnk8s, que concu~ WL la. citada
zona, aconsetan nlW~ .a.._oo la concentracfÓI1 parceJarJa.de la,
mis.ma.por razón. de utilidad' 'PÚbliC8.¡. t$..'"1to más cuanto que,-in
cluida dicha, zona. en· 'la· comarca ·dg..Alto HenareS-' (Guádala
jaral,: cuya Otdenaciói1Ru~há &id.)-acOt'dada.I,N?~Decre~ d.e
li-de- marzo pe '1m, es iIídi,spenSáble para; oumpht los objeti
VOs se:tialad.o$:en-djpho·~o. consegUir explotaciones cuya es~
tnIctur4': peni1!ta el $Uficiente graab :tle mecani~ci6n· y moderni-

'zadón del proceso. productivo:. .. : '
En- su virtud. -este Ministe'rio,- al amparo de las facultades

qUe le corres.pondan conforine· a los artícul()s SO y 181 de la Ley
de Reforma. y. Des,arrolloAgrario de 124e enéro de 1913, se ha
servioo disponer-: '

LO - Que se néve a caDo laconcimtraeión parcelaria de la
zona·de lmón fGuadaIaiara); cuyo ·perfnieti'O será,: en principio,
el de 18 parte d~l_ln"munI<:lpel de Slgüenza. perteneciente
a la ~lldedl<>ce:1menor do _n. DICho pet!ml>tro quedará en
definitiva modificado de· acUerdO -coa- lo,previ6tO en el articulo

•
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ALLENPE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. S~s. Subsecretario deesw Depa~mentó ,y Presidente
d-el Instituto Na<:i()na1 de Reforma y' Desarrollo- Agrari,?'

172 de la,LeY de Reforma y Desarrollo -Agrario de 12 d,s enert>
de 1973; . ', , ,1>-

2.D La concentracióñ de ,la mencionada zona se' ce; nsiderará
de utilidadpúbUca y de urgente ejecución y .se .realizará con
sujeción a ,~as normEJ:s -de la Ley de Reforma y Desarrollo Agra-
rio ant&riormen:te~citada.. - .

14824 DIlDEN de 15 de iunio de 1974 por la que se
Gp;l"usbaeL Plan.. de Mejoras Territoriales:y Obras
de la Zona· de concentractón pa,rcelet,rfa 'de ,Fuentes
del 'Ebro· (:z.aragozdJ.

Ilmoá,.'Sre1t: Por'Dec~to de 29 de octUbre de 1.~se declarÓ
de utili.~d. públi,ca )a .cOnceD.tracióu. parcelar.ia de la. zona'" de
Fuentes. del Ebro ,~ag.ozaJ... •<. .

En~pl-~,de lo dispuesto, pn. el ,articulo 82 de, la Ley
de; .Reforma ',". :Qe'sarrollQ.; 4grario .de_12 de enero d&:~1973, .el
Instituto NacionELl de Reforma y Desarrollo Agrario, ha redac- .
tado y. somete ,a la: aprobación. de este Ministeriosl Plln de
Mejoras Te-rrltorí8Jee, y Obta:s da",la: zona de Fuentes del Ebro
(Z~oza.}"q,ue se re-fiitre a las obras de red de caminos,

red de,seneainlento,.a.cond1cionam1ento.y transforma-eión en re~
gadío'-.E'XlU1llnado: • '. referidQPu-n', eSte Ministerio consider8¡ que
las obras en él.1ncluídas 'hanBido debidamente ·clasificada.& en
los g-ru.POsque -determina el artículo 61, de acuerdo con 10
esta.bl~tdo e~ los ~cu1oS 82. Y 65 de la Ley de Refonna y
Desa:rrollo 'Agtatio ,de 12. de enero' de 1973.

En 'SU 'Y1rtud, este. MihisterioSe .ha servido dispQll8r:

L- se.aprue.ba- el· Plan de Mejoras Territoriales y Obras,
redactadOP01'~e1 lnetltUtol:iaclonal do llefonna y Desarrollo
AgzyJ,o, .~ .la, ~n&' de concentración parcelaria ·eJe •. Fuentes
dol ]¡bro (2;.......1. doclarada do utólldad públ\ql. ¡xii' Pecl'eto
de 29 deoatubfe.~ 1969.··· ..
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ALLENDE Y GARCIA·BAXTER .

Urnas. Sres. Subse'cretario de este' Departamento y Presid~nte
dei Instituto Nacional de, Reforma y Desarrollo Agrario.

2,~ .Deacu..erdo. con lo establecido én los artículos "62 y 65
de la Ley de :Reforma y Desarrollo Agrario' de 12 de enero de
1973,S& considera que las obras de red de caminf)4 y red de
saneamiento qUedan clasificadas de interés' general en elgru
po al y; las de' aetlndicipramiento y transformación en regadíQ
ccmlplémentari&s. en el grupo d) del artículo 61 de dicha .Ley,
estableciénd~para éstas. una subvenci(ln del 40 por lOO, sfendO
el. plazo de devohJ.cl6n del. anticipo restante de veinta- dos.

3.- ' LaS' obras déberán iniciarse aIites de qUe tenninen los
trabajos de concentración, parcelaria.

4.~ Por el Inatitutg N8cion~ de Reforina y Desarrollo Agra
riO. se dictarán las normas pertinontes para la mejor aplica-
ción de cuanto se dispone en la presente Orden, ...

_ Ló _que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos._ - ,

DioS guardpa VV.' II. muchos afias.
Madrid, 15 de junio -.e 1974.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

llf\'los. Sres. 'Súbsecretario de éste DePartamento y Presidente
del Instituto N&cionaldeReforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 15 de junio tJg 1fJ74 por la que 86
propone la concesión de los· beneficios de Red Frt
"orfftca Nacional a lq instalación ,frtgottfica rural
a rea.l¡zar en Cehegtn (Murcia) por. una Sociedad
An6nima.. aconstttuír, de la que es promotQr
don Juan M artinez Sá.nc~e.e.

Umo: sr:: De conformidad con la propuesta elev$da por
es9.- DirecCión Gene~ so-bre'petición fonnulada por don. Juan'
M-artJnez Sá'nchez, como promptor 00 una Sociedad a constituir,
para; la ,constnícdón. de una .i-nstalaci6n frigorífica rural P81'a
eJmaoenamiento ,de productos hortofruticolas en Ceheg'ín (Mur
cla)!ii'aCoii~ndoee.a 10s .b$Iieficios 'prevtatos en el· III .1Togra.m,a
de ' . FrIgOrífiCa Nacional. . . ..

. Este _Min.lsterio, previo informe favorable de la Ponencia
.f1ermanente de Trabajo del Conseto Nacional del Frío, ha tenido
a "'.b!tm. disponer:

lJnó,-'DeC'l~ la instalación frlgorffica rural de referencia
Incwida en el ¡ropo' 1.''', Fr1gQ~f1cOs de Producción, aparta..

ORDEN de 15 de junto de 1974 por la que ,.
aprueba el Plan.de Mejoras Territoriales y ObtaB
de la .w~ de concentración parcelaria. de Manti-
nos (Palencia). >

Urnos. Sres.: Por Decreto de '23 de diciembre de· 1972 se
declaro de utilidad pública ,la 'concentraciÓn parcelaria. de la
zona'de M$I1ttnos' (Palencia), .

En éumpUmlento de lo dispuesto. en el .artículo 82 da la Ley
de 'Reforma y De$&!Tollo Agrario' de 12' 4eetWTO de l873, el
Instituto Nac:ionat .deRefórma y Desarrollo Agratio ha, redao
tado-y· .:somete a la aprobación de ~te Ministerio el Plan de
Me1-oras Ten1torialaa .y Obra.s de .la zoha:. de' Mantinos .(Palen'- >

cl.." que Se refiere a las obras de reddé~os.red desahea
miento y eUmilladón· ;de lindes. Examinado el referido plan,
este "Ministetit); considera -que' las obras en él incluidas' han sido
debidamente' clas1ficadas en los grupos que determina el artícu·
10'61, de ·-.cuerdo.·con lo establecido en el articulo 62 'de la Ley
de l\eforma y .Desarrollo Agrario dende enero 'de 1973-.

En· su virtud. este.Minlsterto se .. ha .servido disponer:
, - "

V' Se aprueQa el Plan de Meioras T~rx:itoriales y Obras,
re<lactado- por ·el .InStituto Nacional de Beforma y Desarrollo
Aprio, para lazana de concentración parcelaria de Mantinos
.{P8.lenciaJ,·d&olarada de utilidad publiea.por. DeGreto de 23 de
diCiembre de' 1912:"

2,0 Dé a-cuerdo con lo' establecido en el.-arUcul662 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de ... enero de 1973,
&e 'considerA que-las,'obras de red de caminos, red de sanea
m.tento y eliminación de Hndes quedan' clasif;icadM de interés
general en el grupo al del. articulo 81 de dicha Ley. .

3.· Las obras deberán ,imc1arse antes d9 que terminen los
tie.bejos do ~tración parcelaria: . .
. 4.0 Por el Instftuto l'jacional de Reforma y Desarrollo Agra
"rio .$e diétim\n las normas pertinentes para la' melor aplica
ción: de cuanto· se dispone en 1~ presente Orden.

Lo .qu.e cmunlco a VV n. para su conocimiento y efectos
oportunos,

Dios ,guarde a VV. U. muchos aftoso
Mac;irid, 15 ,de junio de 1974.

Lo qUé-comunico a VV. Ü. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. U. muchos años,
Madrid, 15 de junio de 1974.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

lImos, Sres.'. Subsecretario, de este' DepartamEnto y Presidente
del Instituto Naci~nal da Reforma y De~arrQl1o Agrario. ,

!

I
I
''; 148·23· O/l¡)~N de 15 de i""le cU 1971 por la que Be
.- op~ e! Pian de MejoraB Te'ritorl4leB )' 'Obras

,•. ' Ilmos. Sr:,:;:~=::::n:::ns:::::~:: :.77:
, decJ~r6 'de -utUidaQ. púbUéa laconcentra.ción parcelaria de la

•

' , zona de ,En-eriziNavarraJ
:' EncumpliIni:entede lo' dispuesto eriel artiCulo :'0- de la

" Ley de Reforma y DesarroJIo Agrario de- 12 de enero de, un3.
~~ el Instituto NlWional, de Reform'a y Desarrollo Agrario 'ha' re'"i dactadoy"--sometea ]a~probálCión ele- este, Ministerio 'el.Plan
~ de Mejorás ,ferntorfales y.Obras :de lA'zona de ,EneriztNa-:

l
'< vatTa}~ que: ~:ref1ere:.a las obrude red de cam1UQS y- red
" de sanea,miytQ;., Examin,édo ,el referido, pian,eate:, M1n1sterio
:.' consider:a: que' 1M obras en" él inclUidas. han -,sido. debidamente
« clasificadtls .ri'l~ grupPsque cJ.e.Wnnlna eLartícu.lo 81, de
t' acueFdo 'QOD lo es~blecido en ,elartf<;ulo' 02 de la LeY' de 'Re-
~ ¡form4ryPesarrollo~o de' 12 ,ckt enero de 1m.
.' Eltsu" V',irtud; este, Ministerio, se ha servido' disponer:

~I'~" 1.-, Se aJ?ruéba el P1a4 d:' Mejqt"as Territoriales\y Obras _
' redactado'por el. Instituto Naciona.l, de . Reforma' y, Desarrollo

~.
Agrarw..,para la'"zona'de,'concenttacióD parcetarts de ,Efteriz

" (NavartaJ" dtl~a de' ,utilidad pübUGa por J)ecretQ de, 15. 40
septiembre de 1972;

'2.0 'De acuerdo COn loestablecldo, en ,el articulo' 82 de, la
Ley de, Reforma-y Desarr()Uó Agrario, de 1Z de, enero' de ,lin3,
se co~ldera quedas ob~s de- red de caminos y red de sanea~
mi~nto,'.quedan, cl8$ificadasde interés geneñllen 'elgrupo'a)
del artkulo 6~ de d1pha L&y.' -. , ....,

3.0 Las obtas· deberán lpiciArse antes de que terminen los
trabajos de concentraciónparcel~i8..·

4.0 Por el Instituto Na~onal de __ Retormá. y Desarrollo Agra
rio S9-. dictarán'lasnórmas pertinentes para la melor aplicación
de; c~tQ se dispone en' la presente Orden.

Lo que eomU,l':dco a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunoS.

Dios gUarde a .vV. II. ·mu-chos-a:ftos,
Madrid. 15' de junio ele 1974.


